
BOME NÚM. 4307 - MELILLA, MARTES 27 DE JUNIO DE 2006 - PAG. 2158

nidad de Melilla, por acuerdo del Consejo General de
la Comunidad de fecha 11 de septiembre de 2002 en
nombre y representación de las Religiosas de María
Inmaculada con C.I.F. Q-2900144-C.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en
el marco de colaboración que la Excma. Ciudad
Autónoma de Melilla a través de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras
instituciones  Públicas y Privadas en pro del desa-
rrollo de actuaciones de Acogida e Integración
Social de Personas Inmigrantes así como de Re-
fuerzo Educativo .

SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgáni-
ca 2/95 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/97
de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servi-
cios en materia de servicios sociales se atribuye a
la Ciudad Autónoma de Melilla competencias para
el desarrollo de políticas sociales mediante la ins-
trumentación pública de medidas tendentes a faci-
litar la promoción e integración social de la pobla-
ción residente en su territorio.

TERCERO.- Que conforme a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Ciudad de Melilla, suscribieron en
fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio de
Colaboración para el desarrollo conjunto de actua-
ciones de acogida e integración de personas
inmigrantes así como de refuerzo educativo de los
mismos prorrogado para el año 2006, según Acuer-
do de Consejo de Ministro de 3 de marzo de 2006.

CUARTO.- Que las Religiosas Mª Inmaculada  de
Melilla es una organización sin ánimo de lucro y el
objeto de su actividad de tipo benéfico asistencial,
por lo que la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad considera acorde con su política de ayudas
establecer el presente Convenio para el mejor desa-
rrollo de tales fines.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.-  El objeto del
presente Convenio es la financiación del coste
total de la actividad denominada "Programa de
conciliación de la vida familiar y laboral de mujeres

inmigrantes: Escuela infantil curso 2006/2007".

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla.- La Ciudad Autónoma
de Melilla en relación con el presente Convenio,
asume el compromiso de abono, en concepto de
mantenimiento y alimentación, personal,
equipamiento, material didáctico de primera infan-
cia  y todo tipo de gastos derivados de la actividad,
de la cantidad máxima anual de 55.020,00 €
Dicha aportación se abonará con cargo a la partida
presupuestaria 2006 05 41200 22105, imputándose
con cargo a la Retención de Crédito, número de
operación 200600002065, la cantidad de 30.000,00
€ y con cargo a la Retención de Crédito, número
de operación  200600002054, la cantidad  de
25.020,00 €  del vigente presupuesto de gastos.

Tercera.- Compromisos asumidos por las Re-
ligiosas de Mª Inmaculada de Melilla

Los compromisos asumidos por Religiosas Mª
Inmaculada de Melilla son los que a continuación
se relacionan:

1. Cubrir las necesidades básicas del Progra-
ma Escuela Infantil curso 2006/2007

2. Potenciar la autoestima, las aptitudes y
valores del niño como persona.

3. Crear hábitos de higiene, alimentación y
comportamiento.

4. La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
financiación del mismo, en este concepto se
incluirán los gastos derivados del coste del  pro-
grama relativos a mantenimiento y alimentación,


